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Los términos municipales de Bardcncc, Cobisa, Gálvez, 01"
gaz, Puebla de Monk'lIbán, Villamuelas y ViUarejo de Moa
talban.

2.~ Los tratamientos, que 8e iniciarán cuando lo indique la
Jefatura Provincial del Servicio de Defensa contra Plagas e
Inspección Fitopatológ:'ca de la Delegación de Agricultura, se
realizarán utilizando los siguientes productos:

cOxidaruro de cobre". con el 37,5 por 100 de riqueza en cobre
metal, y ..Zineb,., con el 15 por 100 de riquezuell principio ac
tivo, para suspensiones. a la dosis de 0,40 por 100.

"-Oxicloruro~, con el 37,5 por lOO de riqueza en cobre metal,
y ...Propíneh... con el 15 por 100 de riqueza en principio activo.
para suspensiones, a la dosis del 0,40 por 100,

..Oxicloruro de cobre». con el SO pOr 100 de rtqueza en pobre
metal, para suspensiones, El una dosis del OAO por 100.

..Oxicloruro de cobre», con el 37,$ por 100 de coi)re metal, y
"Zineb", OOn el 15 por 100 porfabr1cación direct& en fase lj
qtlida, para suspensiones, a una dosis del 0,3 pf)r 100.

3.° Cuando los tratamient.os se realicen por Empr2-sas, éstas
deberán estar inscrit¡;ls en el Registro correspondíento de cual
quier Jefatura Provincial del Servicio de Defensa contra Plagas
e Inspección Fitopatológka de la Delegación Provincial de Agri~

cultura.
4,0 El personal de las Jefaturas Provinciales del Servicio de

Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica de las Dele
gaciones Provinciales inspeccionara los tratAmientos, ya sean
efc:ctuadospor los propios agricultores directa.mente, Organis

I mos sindicales o Empresas, exig'iendo (~]-exacto cumplimiento

1

, de las normas señaladas en 'el apartado 2,'" de la presente Re-
o solución. -

Por la Jefatura Provincial del Servicio de Defensa contra
Plagas e Inspección Fítopatológica de la Delegación de- Agricul
iuras() efectumtt la comprobación de los resultados obtenidos
en la campal1a, comparúndo]os, cuando ello sea posible, con los
de zonas próximas que no hayan sido tratadas.

S." La Jefatura Provincial del Servicio dé Defensa contra
Pl8.gas e I11spección Fitopatológica de la Delegación Provincial
de Agricultura, una vez reunidos los datos de la campaña so
bre supBrí¡~-¡es o números de p'es tratados y material y produc
tos emplep.-dos, asi como resultados do las comprobaciones. ele·
-vará una Memoria sobre la cunpaI1a, que deberá obrar en poder
de esta Dirección Genere.l de la Producción Agraria en el plazo
de a0S mcs~'s, a partir de los últinns trabajos efectuados.

6.° De acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio
de Agricultura de 6 de julio de 1962, la campaila será auxiliada
por el Serv'ido d-:! Defensa contra Plagas e Inspección Fitopa
tológica, con el ntlOl del 50 por 100 del producto an.ticript.o
gúmku consumido.

Lo que digo a VV, SS. p;;,rD 5U conocimiento y ef~'ctos.

Bios guarde a VV. SS.
M<tdlid, 22 de febrero de 1974.-EJ Director goneraJ, F::-rnando

Abril.

Sn,~<;, Subdirector gAnerfll .Jefe dt-'l Servicio de D8f2nSa contra
PlagHs e Inspecci6n VtO!~'1,t.ü10gica y DE1€'?ados provinciult's
-de Agricul1ura de 1'J.s prev¡ncias que ',8 cihl.n.

n. Autoridades y personal
NOMBRAMIt<:NTOS. SITUACIONES E INCmENC!AS

Número de R-egistro de l'i'Jrsonal: A04JU1:',[J. Nomhr,: y ape~
IUdos: Don Ovidio Rodriguez Becerra. Fecha de nacimiE'nto;
1.8 de mayo de 1940.

Lo que comunico a V, L
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1974.~-P. D., el Sub~ccretario, Jose

del Campo.

lImo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciari",:"

QRDEN de 19 de febrero de 1974 IJOr la que Be
designa SE'cret()60 de in Junta Provincia/. del Pa
tnmato dr: Protección a la. Mujer i'n Santa Cruz
(;6 Tenenf!'.

Director genel al dI' .fu s! icil]

4460

EXC'110. Sr.~ De conformidad a ]n dlSPU!2Sto en el arlícu10 10
de la l.cy de 20 de dic:embr¡~ d.:;· 1852, Y a propuesta d,:, la
ComisVlIl PermU"fm::ede la Junla Nacional dd Patronato de
Pmtección a la Mujer,

Este l'A:;11,;terio ha tenido a bíen designar a don Bernabé
Rodríg-ue¡: Pl1strana y Ortiz·F!.epi50 para eI cargo de Secretario
de la Junta Provincia: de diCho Org-clnJsmo en Santa Cn¡z
de Tenerife.

Lo que comunIco a V. E. l1aTa .'-11 conodmient.o, el del in te
rcs'lrJo v dem;h; efectos.

Dio" 'guardp- a V .E. muchos añes.
Madd(-J, 19 de febrero de 1071.

Ev~:nw S!' Pr"c<;idente J('fe de los SflrvíciDs del Patq:nnic de
P¡·oL'cción ti la Mujf'L

RUIZ-JARABO

riado d,~ Juslícia Municipal ele '12 de j1:010 de 197(1, h1 acordado
la ~8paracbn de! expresado funcion,'lrio do su cargo de Sl':cr€
tarín dr_' Justich Municipal y su baja en el Esca·,¡"ón del C-ti.'~rpo.

Lo que digo a V. L para su corindmh~nto ~'dcmá~ efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos ai'ios.
Mndrid, 5 de febrero de 1974.

nLJ¡Z~JARABO

JUSTICIADEMINISTERIO

4458 ORDEN de 18 de enero de 1974 por 7a que se nomo
bra funci~nario de carre.rp, del Cuerpo de Capella
nes de Instituciones Penttenciarias a don Ovidio
Rodríguez Becerra,

Ilmo. Sr.: Por haber superado las prl..'ebas se1ectivas SC'
ñaladas en la Orden de este Departamento de 2 de' mayo de
1973, publicada en el .Boletin Oficial del Estado» de fecha 24
del mismo mes y año, por la que fué convoc?-da oposición a
plazas del Cuerpo de Capellanes de Instituciones PenHBncia
rias, el aspirante que más adelante se relaciona,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar fund(;uario de
carrera del, expresado Cuerpo, con el sueldo' anual que señala
la Ley de Retribuciones de Jos funcionarios de la Admini8tra~
ción Civil del Estado, según el coeficiente establecIdo en el
Decreto número 1427/1965, de 28 de mayo, y demás emolu
mentos legales, con nntigüed?d y efectos -económicos desde
la toma de posesión de su destino como fmidonatio de ca
n'era,8:

4461
4459· ORbEN de 5 de febrero de 1974 por la que se

acuerda la separación del cargo de Secretario de
Justicia Munic,ipal ~ su baja en el Escalafón del
Cuc'·po de don Julio Canto Rodrigu-ez,

. Il:mo. Sr,: Vista la sentencia dictada ..por la Audiencia Pro
VInCIal de Huelva ea la causa número 8/1971, seguida por el
Juzgado de Instrucción de Valverde del Camino, contra don
Julio Canto Rodríguez, Secretario .de Justicia Municipal. con
destino en el Juzgado de Paz de Minas de Riotínw (Huelva)~
declarada firme por auto de 11 de enero-de 1974.

Este Ministerio, de camol'midad con lo establecido en loS:
artículos 10. bl. Y ,95, 2, del Reglarnento Orgtmico del Secreta-

RESOLUCiON de la Dirección General de .Justicia
lYJr la que se nombra para las Audiencias y JUZ(,Ia"
dos de Pril1iCra lnstanc[a e In.Htrucción que se in
dican a los Agp-ntesque se nt~nciGnan,

De C-olj!·crmidad con ]0 establecido en el artículo 73 del Re
;;h:.mvntó Ort':ánico, aprobado por Decl·eto1362/19A9, de B de JU
nio, y como resultado d('] concurso auunciadc con fecha 19 de
enero próximo pasado, ., Boletín Ofie.lal del Estado.. de 28 del
mié.filO mes,

Esta Dü·ección General ha r,enido a bien,

Primero.-Nombrar para las Audiencias y Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción que se indican a los Agtlntes que
a continuacióri se relaciona,n:


